
«a . 4 + , 

Ed 
se "» 

e 

ro REBUBLICA DEL ECUADOR 

«SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

e 

-A 
» 

4 

resorucion m2 x6-ch-se 1640) 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 63 

INTENDENTE DE CONPAÑIAS DB GUAYAQUIL 

Ba ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolación No, 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

el 9 de julio de 1934 se ha etorgades ante el Neta- 
rio Décino Cuarto del Cantón GCueyaquil abogado Ernesto Tama 
Costales la escritura pública de aunente de capital y 
reforma de estatutos de INMOBILIARIA SALATI $S,A, 

9% QUE el ingeniero Pablo Alberto Ortíz San Martín con 
el patrocínio del abogado Narío Tama Lendín en su calidad 
de Gerente de la cempañía, ha solicitado la aprobación de 

Ó la indicada escrítura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misme; 

QUE la roferida escritura pública guarda conformidpl 
con los - Imformes Nos. 84-431-BDÍA y 24-1013-1IA del 6 de - 
abril y 16 de agosto de 19234, emitidos per el Departamen- 
to de Inspección de esta lastitución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Ofici- Ho. SE-BJ- 
” CA-84-1145 del 12 de septiembre de 1984, ha omitido iafor- 

" me favorable para la continuación del trámite, uma vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos lega- 
les respectivos; 

, 

Ea ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
0 Ley; Y, 

e | RESUELVE: 
o». 

0 JA ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) el aumento de capisal 
au! de INMOBILIARIA SALATI S.A. por CUATRO MILLONES DE , 

dividido en cuatro mil nuovas «ecciones de un mil sucros - 
cada uns, y b) La reforma de estatutes constantes on la 
indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo - 
Cuarto, tomb nota al murgen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba del contenido de la presente Resola- 
ción y siente razón de esta snotación. 

=— - ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la 
Propiedad del Cantén Guayaquil inscrita la trensferencia de 
dominio que realizan las compañias INMOBILIARIA ALICIA $.4. 
y PREDIAL CEMAVIS S.A. en fevor,de INMOBILIARIA SALATÍ S.A. 
de los inuuebles constantes en la escritura pública que se 
aprueba por le presente Brsolución y siente rezón de esta 

t inscripción. 
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Resolución Mo. 1G-CA-34- 
Compañía: - INMOBILIARIA SALATI. S.A, 

a 

ARTÍCULO CHARTO. - DISPONER que el Repistrador Her- 
santil del Cantón Guayaquil: a) inscripa da reforida es- 
"e€ritura pública junto con la presente Resolución, archive 
una copie de dicha escritura y devuelva las restantes qon la 
razón úe la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas La Ue de Registro. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER qua ia "Notaria Dócima Ter- 
cera de este Cantón, anote al áfgon do la matriz de la 
escritura pública del 21 de julio de 1933, per la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 2 
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, nuediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón denesta anotacion. 

-ARTICULO:OSBO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada éscritura pública se publique por ma vez, en uno 
de los diarió3 de. mayor circulación en Cuayaquil. Un ejem- 
plar de la publigación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el sxpediente. 

ca st CONUNIQUESE, + DADA y firmada en la Superintendencia de 
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/sGertifióque Gon Teohai: de hoy:Queada.Inscrite el Aporte 

A “que Obatñanen esta Resolución: de .Pyjas 186.167 a 126.28l 
- 5 mámera :5.807:4el Registro, ¡de :Prapiedad, anotada bajo el 

¿GARGNA AIM BUDA cade Ennendado :Inpáz 

    

números -134562 del Repértoris;, Guay aquí 1,: Vaínite de Sep- 

"tiembre de mil novecientos Ochenta y-<HRTAAN     
   

| Registrador de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil
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Certifico que con fecha de hnyi3e tom:mancda yan > 
nads en esta Resolución a Bja 92,046 del Registra de 

—Fró-iedad, a Faja 314.301 del Registr» de Cravamenes de 
mil novecientos ocbabbal y tres y a Fo Ja: 8n. 066 del Re» 

gistro de Propíedad de mi] mvecieritos 'Setenta y ocn, 

al margen de las Inscripciones respectivas. Guayaquil, 

_ Veinte de Septiembre de. mil mvecientos Ochenta y cua 
; Erm, 51 Registrador de la Pro vi edad.» Enmenidado ; ¡Poja.-Va- 

  

eso. Registrador de la Propisdad del l o 

rt Cantón Guayaquil. AS e 

  

ie «O eritdfico.s-: que con fecha de hay, queta: inacrita esta 
An) 

Resolución de fojes 34608 k 344700, Número 7.774 diál tegistro 

Mercantil y anotada bajo el múmero 11.982 d Gua 

  

Certifico: 

- ordenado en esta Resolución a fojas/24.557..del Registro Mercan, 

- 141 de mil novecientos ochenta. 1 tres, al margen -de la inacrip- 

  
    
  

ción respective. - Guayaquil, cinco de Uctubre.de mil hávecia 

tos ochenta 1. cuatros» :El Registrador Mercantil.- 
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